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Propuesta de reforma al Objeto Social de los Estatutos Sociales de Ecopetrol S.A. 

 

 
1 De conformidad con el artículo 6.4.1.1.42 del Decreto 2555 de 2010, toda modificación al objeto social de un emisor de bonos, como lo es Ecopetrol, deberá surtir la autorización de la asamblea general de tenedores de bonos. Por este 

motivo, la solemnización de la reforma del objeto social propuesta, queda condicionada al siguiente trámite de autorización: (i) ante la asamblea general de tenedores de bonos y (ii) ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Texto Actual Propuesta de Modificación 

ARTÍCULO CUATRO. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de Ecopetrol es el desarrollo, en 
Colombia o en el exterior, de actividades industriales y comerciales correspondientes o 
relacionadas con la exploración, explotación, refinación, transporte, almacenamiento, distribución 
y comercialización de hidrocarburos, sus derivados y productos. 

ARTÍCULO CUATRO. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de Ecopetrol es el desarrollo, en 
Colombia o en el exterior, de actividades industriales y comerciales correspondientes o 
relacionadas con la exploración, explotación, refinación, transporte, almacenamiento, distribución 
y comercialización de hidrocarburos, sus derivados y productos. Así mismo, en los términos de 
la Ley 1118 de 2006, podrá realizar la investigación, desarrollo y comercialización de fuentes 
convencionales y alternas de energía; la producción, mezcla, almacenamiento, transporte y 
comercialización de componentes oxigenantes y biocombustibles, la operación portuaria y la 
realización de cualesquiera actividades conexas, complementarias o útiles para el desarrollo de 
las anteriores. 1 

Adicionalmente, forman parte del objeto social de Ecopetrol las siguientes actividades: Adicionalmente, forman parte del objeto social de Ecopetrol las siguientes actividades: 

1) Administración y manejo de todos los bienes muebles e inmuebles que revirtieron al Estado 
a la terminación de la antigua Concesión De Mares. Sobre tales bienes tendrá, además, las 
facultades dispositivas previstas en la ley. 

1) Administración y manejo de todos los bienes muebles e inmuebles que revirtieron al 
Estado a la terminación de la antigua Concesión De Mares. Sobre tales bienes tendrá, además, 
las facultades dispositivas previstas en la ley. 

2) Exploración y explotación de hidrocarburos en áreas o campos petroleros que, antes del 1º 
de enero de 2004: a) se encontraban vinculadas a contratos ya suscritos o, b) estaban siendo 
operadas directamente por Ecopetrol. 

2)Exploración y explotación de hidrocarburos en áreas o campos petroleros que, antes del 1º de 
enero de 2004: a) se encontraban vinculadas a contratos ya suscritos o, b) estaban siendo 
operadas directamente por Ecopetrol. 

3) Exploración y explotación de las áreas o campos petroleros que le sean asignadas por la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 

3)Exploración y explotación de las áreas o campos petroleros que le sean asignadas por la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 

4) Exploración y explotación de hidrocarburos en el exterior, directamente o a través de 
contratos celebrados con terceros. 

4)Exploración y explotación de hidrocarburos en el exterior, directamente o a través de contratos 
celebrados con terceros. 

5) Exportación e importación de hidrocarburos, sus derivados y productos. 5)Exportación e importación de hidrocarburos, sus derivados y productos. 

6) Producción, procesamiento, mezcla, transporte, almacenamiento, distribución y/o 
comercialización (compra y venta), e industrialización de hidrocarburos, sus derivados y 
productos, propios o de terceros, nacionales o importados. 

6)Producción, procesamiento, mezcla, transporte, almacenamiento, distribución y/o 
comercialización (compra y venta), e industrialización de hidrocarburos, sus derivados y 
productos, propios o de terceros, nacionales o importados. 

7) Refinación, procesamiento y cualquier otro proceso industrial o petroquímico de los 
hidrocarburos, sus derivados, productos o afines, en instalaciones propias o de terceros. 

7)Refinación, procesamiento y cualquier otro proceso industrial o petroquímico de los 
hidrocarburos, sus derivados, productos o afines, en instalaciones propias o de terceros. 
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8) Transporte y almacenamiento de hidrocarburos, sus derivados y productos, a través de 
sistemas de transporte o almacenamiento propios o de terceros. 

8)Transporte y almacenamiento de hidrocarburos, sus derivados y productos, a través de 
sistemas de transporte o almacenamiento propios o de terceros. 

9) Exportación e importación de combustibles y oxigenantes de origen vegetal. 9)Exportación e importación de combustibles y oxigenantes de origen vegetal. 

10) Producción, procesamiento, mezcla, transporte, almacenamiento, distribución y/o 
comercialización (compra y venta) de combustibles y oxigenantes de origen vegetal, propios 
o de terceros, nacionales o importados. 

10)Producción, procesamiento, mezcla, transporte, almacenamiento, distribución y/o 
comercialización (compra y venta) de combustibles y oxigenantes de origen vegetal, propios o de 
terceros, nacionales o importados. 

 11) Investigación, planeación, estructuración, diseño, construcción, desarrollo, operación, 
administración, mantenimiento, comercialización, de proyectos de fuentes no convencionales de 
energía renovable (FNCER), así como de recursos ambientalmente sostenibles que en el país 
son utilizados de manera marginal y no se comercializan ampliamente (FNCE), dentro del marco 
de la ley y la regulación aplicable para cada una de ellas, incluyendo pero sin limitarse al 
desarrollo directo o indirecto, o a través de terceros, de todas las actividades, obras, servicios y 
productos relacionados con todas las anteriores.  

 12) Desarrollo, construcción, compra, venta, uso, goce, disposición, o cualquier combinación de 
estos, de manera directa, indirecta, o en asociación con terceros, respecto de proyectos, 
infraestructura y actividades asociadas a las FNCE y/o a las FNCER. En todos los casos deberá 
asegurarse que el desarrollo de estas actividades se haga en cumplimiento y siguiendo los 
términos y condiciones dados por la ley y la regulación aplicable.  

 13)Investigación, desarrollo, producción, manejo, transporte, almacenamiento y/o 
comercialización de hidrógeno en sus diferentes modalidades, bien sea como subproducto de 
sus procesos industriales, o como insumo para sus procesos, operaciones y actividades. Así 
mismo, podrá investigar, desarrollar, producir, almacenar y comercializar hidrógeno en sus 
diferentes modalidades con destino a su propio consumo o al de terceros. Para todo lo anterior 
podrá investigar, estructurar, planear diseñar, desarrollar, construir, operar, mantener y 
administrar proyectos e infraestructura relacionada con las actividades asociadas al hidrógeno en 
sus diferentes modalidades dentro del marco de la ley y la regulación aplicable para cada una de 
ellas, así como ejecutar todas las actividades, obras, servicios, y productos relacionados con tales 
actividades. 

 14) Desarrollo, construcción, compra, venta, uso, goce, disposición, o cualquier combinación de 
estos, de manera directa, indirecta, o en asociación con terceros, respecto de proyectos y/o 
infraestructura de hidrógeno en sus diferentes modalidades. En todos los casos deberá 
asegurarse que el desarrollo de estas actividades se haga en cumplimiento y siguiendo los 
términos y condiciones dados por la ley y la regulación aplicable. 

 15) Investigación, planeación, construcción, desarrollo, operación, administración y 
mantenimiento de proyectos de captura, uso y/o almacenamiento de carbono u otras tecnologías 



 
Propuesta de Reforma Estatutaria 2024 
 

 
3 

Texto Actual Propuesta de Modificación 

orientadas a la disminución de emisiones de gases de efecto invernadero. Para ello, podrá 
estructurar, diseñar, desarrollar, construir, operar, mantener y administrar proyectos de captura, 
uso y/o almacenamiento de carbono u otras tecnologías orientadas a la disminución de emisiones 
de gases de efecto invernadero, así como ejecutar todas las actividades, obras, servicios, y 
productos relacionados. 

 16) Todas las actividades asociadas a la generación y comercialización de bonos de carbono, u 
otros instrumentos de mercado para financiar actividades en materia de sostenibilidad.  

11) Desarrollar todas las actividades de la cadena de energía eléctrica que le permitan generar 
energía para cubrir sus propias necesidades en todos sus segmentos de negocio, así como 
vender sus excedentes y comprar los faltantes como fuente principal o para respaldo de sus 
operaciones. 

17) Desarrollar todas las actividades de la cadena de energía eléctrica que le permitan generar 
energía para cubrir sus propias necesidades en todos sus segmentos de negocio, así como 
vender sus excedentes y comprar los faltantes como fuente principal o para respaldo de sus 
operaciones. 

12) Diseño, construcción, operación y mantenimiento de infraestructura portuaria para la 
exportación e importación de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes. 

18) Diseño, construcción, operación y mantenimiento de infraestructura portuaria para la 
exportación e importación de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes. 

13) Construcción, operación, administración, mantenimiento, disposición y manejo, de toda 
aquella infraestructura, instalaciones y bienes muebles e inmuebles que se requieran para el 
cumplimiento del objeto social. 

19) Construcción, operación, administración, mantenimiento, disposición y manejo, de toda 
aquella infraestructura, instalaciones y bienes muebles e inmuebles que se requieran para el 
cumplimiento del objeto social. 

14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo tipo, incluyendo empresas unipersonales, así 
como abrir las sucursales y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo de 
su objeto social. La participación que por esta cláusula se permite, podrá comprender la 
participación en compañías cuya actividad fuere diferente a la de la Sociedad, siempre que 
a juicio de la Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo del objeto social de 
Ecopetrol. 

20) Constituir y hacer parte de sociedades de todo tipo, incluyendo empresas unipersonales, así 
como abrir las sucursales y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo de su 
objeto social. La participación que por esta cláusula se permite, podrá comprender la participación 
en compañías cuya actividad fuere diferente a la de la Sociedad, siempre que a juicio de la Junta 
Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo del objeto social de Ecopetrol. 

15) Celebración de toda clase de operaciones de crédito y de financiamiento con entidades 
financieras o aseguradoras. 

21) Celebración de toda clase de operaciones de crédito y de financiamiento con entidades 
financieras o aseguradoras. 

16) Garantizar obligaciones de terceros dentro del giro de sus negocios y en el marco de su 
objeto social, previa autorización de su Junta Directiva. 

22) Garantizar obligaciones de terceros dentro del giro de sus negocios y en el marco de su objeto 
social, previa autorización de su Junta Directiva. 

17) Titularizar activos e inversiones. 23) Titularizar activos e inversiones. 

18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del grupo en el mercado de capitales, de 
manera transitoria o permanente, así como suscribir bonos, adquirir títulos, acciones, 
participaciones, derechos, efectuar depósitos o realizar cualquier tipo de inversión y 
operación de tesorería con entidades financieras autorizadas. 

24) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del grupo en el mercado de capitales, de 
manera transitoria o permanente, así como suscribir bonos, adquirir títulos, acciones, 
participaciones, derechos, efectuar depósitos o realizar cualquier tipo de inversión y operación de 
tesorería con entidades financieras autorizadas. 

19) Obtener y explotar el derecho de propiedad industrial sobre marcas, dibujos, insignias, 
patentes de las nuevas tecnologías y productos, resultado de las investigaciones y 
creaciones de las dependencias competentes de la Sociedad y cualquier otro bien incorporal. 

25) Obtener y explotar el derecho de propiedad industrial sobre marcas, dibujos, insignias, 
patentes de las nuevas tecnologías y productos, resultado de las investigaciones y creaciones de 
las dependencias competentes de la Sociedad y cualquier otro bien incorporal. 
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20) Preparar y capacitar personal en todas las especialidades requeridas para el correcto 
desarrollo del objeto social. 

26) Preparar y capacitar personal en todas las especialidades requeridas para el correcto 
desarrollo del objeto social. 

21) Participar en la realización de investigaciones, actividades científicas y tecnológicas 
relacionadas con su objeto social o con las actividades complementarias, conexas o útiles al 
mismo, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica. 

27) Participar en la realización de investigaciones, actividades científicas y tecnológicas 
relacionadas con su objeto social o con las actividades complementarias, conexas o útiles al 
mismo, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica. 

22) Realizar las actividades anteriores y cualesquiera otras inversiones, negocios jurídicos o 
actividades conexas, complementarias o útiles para el desarrollo de su objeto social y 
actividades en relación con los hidrocarburos, sus derivados, productos, afines, o con 
productos con capacidad de sustituir aquéllos. 

28) Realizar las actividades anteriores y cualesquiera otras inversiones, negocios jurídicos o 
actividades conexas, complementarias o útiles para el desarrollo de su objeto social y actividades 
en relación con los hidrocarburos, sus derivados, productos, afines, o con productos con 
capacidad de sustituir aquéllos. 

23) Participar en el desarrollo de programas sociales para la comunidad, especialmente con la 
que se encuentre radicada en los sitios donde tiene influencia la Sociedad. 

29) Participar en el desarrollo de programas sociales para la comunidad, especialmente con la 
que se encuentre radicada en los sitios donde tiene influencia la Sociedad. 

24) Las demás funciones asignadas por la ley. 30) Las demás funciones asignadas por la ley. 

PARÁGRAFO: Ecopetrol deberá cumplir con su objeto social de manera competitiva, atendiendo 
criterios de rentabilidad económica y financiera en consideración a las circunstancias del mercado 
y los riesgos propios de la industria, atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo Ecopetrol. 

PARÁGRAFO: Ecopetrol deberá cumplir con su objeto social de manera competitiva, atendiendo 
criterios de rentabilidad económica y financiera en consideración a las circunstancias del mercado 
y los riesgos propios de la industria, atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo Ecopetrol. 


